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5571 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2003, de la Universidad «Rovira i Virgili», por la que se establece el plan de estudios de Licenciado
en Derecho, que se imparte en la Facultad de Ciencias Jurídicas de Tarragona.

Homologado por el Consejo de Coordinación Universitaria, por Acuerdo de la Comisión Académica de fecha 21 de octubre de 2002, el plan de
estudios de Licenciado en Derecho de esta Universidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987 («Boletín Oficial
del Estado» de 14 de diciembre), se procede a su publicación, el cual queda configurado como figura en el anexo de esta Resolución. Los efectos de
su implantación son a partir del curso 2002-2003.

Tarragona, 20 de febrero de 2003.—El Rector, Lluís Arola i Ferrer.
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